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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC. Aviso de Proyecto. Pozos exploratorio área CAN_100. Se 
observa.
 
 
A: EQUINOR ARGENTINA BV SUCURSAL ARGENTINA (Reconquista 458, Piso 14 (Notifica por TAD)),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al expediente de la referencia por medio del cual tramita su 
presentación de un Aviso de Proyecto, en el marco de la Resolución Conjunta N° 3/2019 entre la ex Secretaría de 
Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la ex Secretaría de Gobierno de Energía, presentado por la 
empresa EQUINOR ARGENTINA B.V. SUCURSAL ARGENTINA para la perforación de un pozo de exploración 
en el área CAN_100.

Al respecto, se observa que las coordenadas indicadas para la perforación del pozo exploratorio Argerich-1 no se 
encuentran ubicadas dentro del área sujeta al permiso (eje X NORTE). En consecuencia, deberá proveer las 
coordenadas de locación precisas y, además, deberá informar respecto de la profundidad final proyectada, 
profundidad del agua y plan de perfilaje.

 

Sin otro particular saluda atte.
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